
MODELO DE DEMANDA DE NULIDAD DE CONTRATO DE TARJETA REVOLVING

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA QUE POR TURNO CORRESPONDA

PARTE DEMANDANTE:

Nombre y Apellidos:

DNI/NIE:

Domicilio a efectos de notificaciones:

PARTE DEMANDADA:

Nombre / Razón social:

Domicilio social:

HECHOS:

1. La parte demandante suscribió con la parte demandada un contrato de tarjeta revolving para la disposición de crédito

con intereses variables y aplicación sucesiva de intereses sobre intereses (anatocismo).

2. Dicho contrato contiene cláusulas abusivas en virtud de las cuales se aplican intereses usurarios y una modalidad de

cálculo que genera un elevado endeudamiento sin permitir la amortización efectiva del capital dispuesto.

3. Las cláusulas relativas al tipo de interés, comisión de apertura y otros gastos son manifiestamente desproporcionadas

y contrarias a la buena fe contractual y a la normativa de protección del consumidor.

4. La parte demandante ha solicitado la nulidad de dichas cláusulas y la restitución de las cantidades indebidamente

cobradas conforme a lo establecido en la jurisprudencia del Tribunal Supremo y del Tribunal de Justicia de la Unión

Europea.

5. Se acompaña como documento nº 1 copia del contrato de tarjeta revolving suscrito, y como documento nº 2 extractos

y liquidaciones de deuda que acreditan la aplicación de las cláusulas abusivas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.- Competencia. Conforme al artículo 50 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es competente el Juzgado de

Primera Instancia del domicilio del consumidor.

Segundo.- Legitimación. La parte demandante ostenta la legitimación activa conforme al artículo 10 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil y la parte demandada la pasiva por haber suscrito el contrato impugnado.

Tercero.- Nulidad de cláusulas abusivas. Conforme a los artículos 82 y 83 del Texto Refundido de la Ley General para

la Defensa de los Consumidores y Usuarios, así como a la jurisprudencia del Tribunal Supremo (Sentencias 705/2015,

150/2018 y 709/2020), las cláusulas que imponen intereses usurarios y cálculos con anatocismo son nulas de pleno

derecho.

Cuarto.- Efectos de la nulidad. De conformidad con el artículo 1303 del Código Civil, la nulidad de las cláusulas

abusivas determina la restitución de las cantidades indebidamente cobradas y la revisión del contrato en los términos

legales.



Quinto.- Petición de condena en costas conforme al artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

POR TODO ELLO, SUPLICO AL JUZGADO:

1. Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, y en sus méritos, dicte sentencia estimando la demanda

de nulidad de las cláusulas abusivas contenidas en el contrato de tarjeta revolving suscrito entre las partes.

2. Que se declare la nulidad y consiguiente inaplicación de las cláusulas relativas a los intereses usurarios, comisiones y

gastos excesivos, y se condene a la parte demandada a la restitución de las cantidades indebidamente cobradas.

3. Que se condene en costas a la parte demandada.

OTROSÍ DIGO:

Se adjuntan los siguientes documentos para su incorporación a los autos:

- Documento nº 1: Copia del contrato de tarjeta revolving.

- Documento nº 2: Extractos bancarios y liquidaciones de deuda.

- Documento nº 3: Justificante de presentación de la demanda.

FIRMA DEL DEMANDANTE FIRMA DEL LETRADO

Firma: _________________________ Firma: _________________________



Fuente original de este documento:

https://lex-financiero.com/modelo-demanda-nulidad-tarjeta-revolving/

¿Le resultó útil esta plantilla?

Encuentre más plantillas actualizadas en:

https://lex-financiero.com/

Esta plantilla está destinada exclusivamente para uso personal y no comercial.

En caso de distribución o publicación, es obligatorio mencionar la fuente.

Esta plantilla se proporciona únicamente como orientación y no constituye asesoramiento legal.

Se recomienda consultar con un profesional del derecho en cada caso particular.
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